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Número 1.813/11

J E F A T U R A D E L E S T A D O

El Boletín Oficial del Estado Núm. 108 de 6 mayo de 2011

Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del empleo sumergido y
fomento de la rehabilitación de viviendas.

Existe un consenso generalizado sobre los efectos negativos de la economía sumergida y, en particular, del tra-
bajo no declarado como elementos que distorsionan el mercado y dificultan el sistema de protección social y garan-
tías de los trabajadores. Inconvenientes que cobran especial relevancia en un momento de la economía española,
en el que el repunte de la actividad y el crecimiento económico no alcanzan las cotas suficientes para la creación
de empleo neto, obstaculizando las propias posibilidades del crecimiento económico.

En primer lugar, los perjuicios del trabajo no declarado se proyectan, de un lado, directamente sobre la compe-
tencia desleal que tales situaciones generan respecto de la gran mayoría de las empresas españolas que actúan en
el marco de la legalidad común, dificultando sus propias posibilidades de crecimiento dentro de dicho marco; y por
otra parte, sobre la disminución, cuando no eliminación, de las posibilidades de protección social de los propios
trabajadores afectados y de sus condiciones de vida y de trabajo, en un momento en el que precisamente pueden
ser más vulnerables ante las contingencias diversas relacionadas con el ciclo económico.

Por otro lado, estos comportamientos y actitudes sociales dificultan la recuperación económica y los objetivos
nacionales de reducción del déficit público, precisamente cuando se aumentan las necesidades del gasto en pro-
tección social.

Frente a estos comportamientos, las políticas públicas de inspección, sanción y tutela de los derechos sociales
y de las reglas de transparencia e igualdad en el mercado, vienen acometiendo diversas y continuas acciones en
planes dirigidos al control y lucha contra la economía irregular y el empleo sumergido, de manera regular y perma-
nente. Debe citarse en esa dirección los sucesivos Planes anuales integrados de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social; la constitución del Observatorio del Fraude para el análisis y corrección de las irregularidades en
materia laboral y de Seguridad Social entre la Tesorería General de la Seguridad Social y la propia Inspección de
Trabajo y Seguridad Social; el reciente Plan de Acción sobre empresas ficticias y altas fraudulentas adoptado por
ambos organismos; y el Plan Integral de Prevención y Corrección del Fraude Fiscal, Laboral y a la Seguridad Social,
aprobado por el Consejo de Ministros del 5 de marzo de 2010, en el que junto a los citados organismos también
participa la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Atendiendo a las razones explicitadas anteriormente sobre los negativos efectos del empleo sumergido, es nece-
sario profundizar en las políticas públicas dirigidas a combatirlo. En este sentido, resulta oportuno acometer un plan
que articule medidas de distinta naturaleza dirigidas a propiciar la regularización del trabajo no declarado, para res-
tablecer los equilibrios y eliminar los perjuicios que se han señalado, recuperando o mejorando el nivel de justicia
y solidaridad social en nuestro mercado de trabajo y en la economía española, al tiempo que se potencien y mejo-
ren los mecanismos de control en este ámbito como instrumentos de disuasión y de reacción frente a la ocultación
y precarización de las relaciones laborales.

Dicho plan ha de revestir también un carácter extraordinario, en la medida en que debe superar los planteamien-
tos que habitualmente y con carácter regular y permanente incorporan los antes señalados planes de control y lucha
contra el fraude. En este sentido, deben abordarse medidas que, con carácter limitado en el tiempo, favorezcan la
regularización del trabajo no declarado, como parte importante de la economía sumergida, más allá de las actua-
ciones sistemáticas ordinarias, garantizando la necesaria confidencialidad.

Finalmente, es también urgente su puesta en marcha, en la medida en que se estima inaplazable la recupera-
ción de niveles más aceptables de competencia empresarial y de protección social de los trabajadores, así como la
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contribución al restablecimiento del equilibrio presupuestario público, como medio de propiciar con inmediatez el
mayor y más justo crecimiento económico y la consiguiente creación de empleo.

Se impone, como parte integrante de dicho plan, la necesidad de la adopción por el Consejo de Ministros de
una serie de medidas con carácter inmediato, referidas al ámbito de vigilancia y control de la legislación social que
persiguen incentivar o estimular la regularización voluntaria del trabajo no declarado, con el fin de que las mismas
contribuyan al proceso de recuperación económica.

Así el Capítulo I establece un plazo durante el cual los empresarios podrán voluntariamente regularizar la situa-
ción de los trabajadores que se encuentren ocupados por los mismos de manera irregular. Estas situaciones no
serán objeto de sanciones administrativas por el incumplimiento de las obligaciones en relación con la declaración
y el reconocimiento de los derechos de los trabajadores afectados, así como en materia de Seguridad Social, esta-
bleciéndose la posibilidad de aplazamiento de las deudas con la Seguridad Social en determinadas condiciones.

Además de las medidas en materia de Seguridad Social, derivadas de dicho procedimiento, en materia laboral,
debe tenerse en cuenta que en caso de que el empresario se someta voluntariamente al procedimiento de regula-
rización, podrá acogerse a la modalidad de contratación que responda a las características, finalidad y supuestos
previstos en la normativa sobre modalidades contractuales.

En el Capítulo II, se regulan una serie de medidas destinadas a combatir el trabajo no declarado, que serán de
aplicación tras la finalización del proceso de regularización voluntaria previsto en el anterior capítulo.

En primer lugar, como mecanismo de control en los procesos de subcontratación, se establece para combatir
el trabajo no declarado la obligación de que los empresarios que contraten o subcontraten con otros la realización
de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllos o que se presten de forma continuada en
sus centros de trabajo, comprueben, con carácter previo al inicio de la actividad contratada o subcontratada, que
los trabajadores de las contratistas o subcontratistas que éstas ocupen en sus centros de trabajo han sido dados
de alta en Seguridad Social, exigiendo la acreditación del cumplimiento de dicha obligación.

En segundo lugar, se incrementa la cuantía de las sanciones administrativas respecto de aquellos tipos infracto-
res directamente asociados al trabajo no declarado, incluyendo la equiparación de las sanciones por obstrucción a
la labor inspectora en esta materia.

En tercer lugar, se tipifica como infracción grave el incumplimiento de la referida obligación de comprobación
en esta materia por parte de los empresarios en casos de contratas o subcontratas.

En cuarto lugar, en el marco de las sanciones accesorias a los empresarios en materia de empleo, ayudas de
fomento del empleo, formación para el empleo y protección por desempleo, se amplía el plazo de exclusión del
acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo por un período máximo de dos años
para los supuestos de infracciones muy graves por conductas relacionadas con el empleo sumergido. En el caso
de las infracciones graves el plazo de exclusión será de un año ampliable a dos para el supuesto de reiteración de
la conducta infractora.

Por otra parte, se modifica el ar tículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,
extendiéndose la prohibición de contratar con las Administraciones Públicas a aquellas empresas que hayan incu-
rrido en el incumplimiento tipificado como infracción grave, previsto en el ar tículo 22.2 del texto refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

En las disposiciones adicionales se regulan las consecuencias de los eventuales incumplimientos del régimen
jurídico de la regularización y la previsión sobre la evaluación y seguimiento de las disposiciones de este Real
Decreto-ley, oída la Comisión Consultiva Tripartita de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Por último, en la disposición final primera, se modifica la actual regulación de la deducción por obras de mejo-
ra en la vivienda habitual introducida en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por el
Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de Medidas para el Impulso de la Recuperación Económica y el Empleo. En
concreto, se amplía tanto el objeto de la deducción, que ya no estará limitado a las obras que se realicen en la
vivienda habitual, como el colectivo de potenciales beneficiarios, al incrementarse el límite anual de base imponible
para acceder a la misma de 53.007,20 a 71.007,20 euros anuales. Al mismo tiempo, se mejora la propia cuantía de
la deducción, elevándose del 10 al 20 por ciento el porcentaje de deducción, y de 4.000 a 6.750 euros anuales, la
base anual máxima de deducción. Igualmente, se incrementa de 12.000 a 20.000 euros anual la base acumulada
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de la deducción. La nueva regulación de la deducción resultará de aplicación a las obras que se realicen desde la
entrada en vigor del presente Real Decreto-ley hasta el 31 de diciembre de 2012.

El carácter de las medidas expuestas y la inmediatez con que deben aplicarse en aras de su eficacia, ponen de
manifiesto la concurrencia de los requisitos de extraordinaria y urgente necesidad que exige el ar tículo 86 de la
Constitución para su aprobación mediante Real Decreto-ley.

En su vir tud, en uso de la autorización contenida en el ar tículo 86 de la Constitución Española, a propuesta con-
junta de los titulares de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Trabajo e Inmigración, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de abril de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas destinadas a empresas que se acojan voluntariamente al procedimiento de regularización respecto de
aquellos trabajadores ocupados de manera irregular

Artículo 1. Proceso voluntario de regularización.

Los empresarios que ocupen trabajadores de manera irregular por no haber solicitado su afiliación inicial o alta
en la Seguridad Social, podrán regularizar la situación de los mismos desde la entrada en vigor de este Real
Decreto-ley y hasta el 31 de julio de 2011, de conformidad con lo previsto en este capítulo.

Artículo 2. Efectos en materia de Seguridad Social del proceso de la regularización.

1. A los efectos indicados en el ar tículo anterior, las empresas deberán solicitar el alta de los citados trabajado-
res en el correspondiente régimen de la Seguridad Social dentro del plazo señalado.

2. El ingreso de las cotizaciones a la Seguridad Social y por los conceptos de recaudación conjunta correspon-
dientes a las altas a que se refiere el apartado anterior que procedan con arreglo a la legislación vigente de la
Seguridad Social, podrá ser objeto de aplazamiento en los términos reglamentariamente establecidos.

Artículo 3. Efectos de la regularización en materia de sanciones.

1. Las situaciones de hecho a que se refieren los ar tículos anteriores sobre los trabajadores afectados por la regu-
larización, no podrán ser objeto de las sanciones administrativas previstas en el texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, para
las infracciones tipificadas en dicho texto legal relacionadas con tales situaciones, salvo lo previsto en la disposición
adicional primera de este Real Decreto-ley.

2. No obstante, lo establecido en el apartado anterior no resultará aplicable cuando ya se hubiere iniciado una
actuación en la empresa en materia de seguridad social, que tenga por objeto o afecte a las situaciones de hecho
referidas en dicho apartado o hubieren tenido entrada en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social denuncias,
reclamaciones o escritos de cualquier naturaleza relacionados con tales situaciones en la misma empresa, o deman-
das ante la Jurisdicción Social.

Artículo 4. Modalidades contractuales.

1. Los empresarios que se hayan acogido al procedimiento de regularización a que se refiere este capítulo debe-
rán formalizar un contrato de trabajo con el trabajador, mediante cualquier modalidad contractual indefinida o tem-
poral o de duración determinada, incluidos los contratos formativos, siempre que se reúnan los requisitos exigidos
para su celebración, de acuerdo con la legislación laboral. Cuando se trate de contratos de carácter temporal o de
duración determinada su duración inicial prevista no podrá ser inferior a seis meses, desde la fecha de solicitud del
alta en la Seguridad Social.
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2. Respecto a los trabajadores contratados mediante las modalidades contractuales temporales o de duración
determinada en los supuestos a que se refiere el apartado anterior, no resultará de aplicación lo establecido en el
ar tículo 15.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, sobre la adquisición de la condición de fijos de los mismos, siempre que se cumplan los
requisitos previstos en el proceso de regularización contemplados en este capítulo.

3. En el contrato de trabajo se hará constar expresamente que el mismo se acoge al proceso de regularización
establecido en este Real Decreto-ley, sin perjuicio de la restante normativa laboral que resulte de aplicación en fun-
ción de la modalidad de contratación utilizada.

CAPÍTULO II

Medidas destinadas a combatir la ocupación de manera irregular una vez finalizado el proceso voluntario de
regularización

Artículo 5. Comprobación del cumplimiento de las obligaciones de alta en Seguridad Social de trabajadores en
los supuestos de subcontratación.

1. Sin perjuicio de lo previsto en el ar tículo 42 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, los empresarios que contraten o subcontraten
con otros la realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllos o que se presten de
forma continuada en sus centros de trabajo, deberán comprobar, con carácter previo al inicio de la prestación de
la actividad contratada o subcontratada, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que estos ocu-
pen en los mismos.

2. El deber de comprobación establecido en el apartado anterior no será exigible cuando la actividad contrata-
da se refiera exclusivamente a la construcción o reparación que pueda contratar un cabeza de familia respecto de
su vivienda, así como cuando el propietario de la obra o industria no contrate su realización por razón de una acti-
vidad empresarial.

Artículo 6. Modificación del texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

El texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 del ar tículo 22 queda redactado del siguiente modo:

«No solicitar la afiliación inicial o el alta de los trabajadores que ingresen a su servicio, o solicitar la misma, como
consecuencia de actuación inspectora, fuera del plazo establecido. A estos efectos se considerará una infracción
por cada uno de los trabajadores afectados.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 11 al ar tículo 22 con la siguiente redacción:

«La solicitud de afiliación o del alta de los trabajadores que ingresen a su servicio fuera del plazo establecido al
efecto, cuando no mediare actuación inspectora, o su no transmisión por los obligados o acogidos a la utilización
de sistemas de presentación por medios informáticos, electrónicos o telemáticos.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 12 al ar tículo 22 con la siguiente redacción:

«No comprobar por los empresarios que contraten o subcontraten con otros la realización de obras o servicios
correspondientes a la propia actividad de aquéllos o que se presten de forma continuada en sus centros de traba-
jo, con carácter previo al inicio de la prestación de la actividad contratada o subcontratada, la afiliación o alta en la
Seguridad Social de los trabajadores que estos ocupen en los mismos, considerándose una infracción por cada uno
de los trabajadores afectados.»

Cuatro. Se añaden dos nuevos apartados e) y f) y se adiciona un párrafo final al ar tículo 40.1 con la siguiente
redacción:

«e) Las infracciones señaladas en los ar tículos 22.2 y 23.1.a) se sancionarán:

1.º La infracción grave del ar tículo 22.2 se sancionará con la multa siguiente: en su grado mínimo, de 3.126 a
6.250 euros; en su grado medio, de 6.251 a 8.000 euros y, en su grado máximo, de 8.001 a 10.000 euros.
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2.º La infracción muy grave del ar tículo 23.1.a) se sancionará con la multa siguiente: en su grado mínimo, de
10.001 a 25.000 euros; en su grado medio, de 25.001 a 100.005 euros y, en su grado máximo, de 100.006 a 187.515
euros.

f) Cuando la actuación inspectora de la que se derive la obstrucción fuera dirigida a la comprobación de la situa-
ción de alta de los trabajadores que presten servicios en una empresa y el incumplimiento de las obligaciones del
empresario pudiera dar lugar a la comisión de las infracciones tipificadas en los ar tículos 22.2 y 23.1.a), las infrac-
ciones por obstrucción se sancionarán:

1.º Las calificadas como graves: en su grado mínimo, con multa de 3.126 a 6.250 euros; en su grado medio, de
6.251 a 8.000 euros y, en su grado máximo, de 8.001 a 10.000 euros.

2.º Las calificadas como muy graves: en su grado mínimo, con una multa de 10.001 a 25.000 euros; en su grado
medio, de 25.001 a 100.005 euros y, en su grado máximo, de 100.006 a 187.515 euros.

Las sanciones impuestas por las infracciones previstas en el apartado e) y las calificadas como muy graves del
apartado f), una vez firmes, se harán públicas en la forma que se prevea reglamentariamente.»

Cinco. El ar tículo 46 queda redactado del siguiente modo:

«1. Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el ar tículo 40.1 y salvo lo establecido en el ar tículo 46 bis) de
esta Ley, los empresarios que hayan cometido infracciones muy graves tipificadas en los ar tículos 16 y 23 de esta
Ley en materia de empleo y protección por desempleo:

a) Perderán automáticamente las ayudas, bonificaciones y, en general, los beneficios derivados de la aplicación
de los programas de empleo, con efectos desde la fecha en que se cometió la infracción.

b) Podrán ser excluidos del acceso a tales beneficios por un período máximo de dos años.

c) En los supuestos previstos en los apartados 3 y 4 del ar tículo 16, quedan obligados, en todo caso, a la devo-
lución de las cantidades obtenidas indebidamente y las no aplicadas o aplicadas incorrectamente.

2. Cuando la conducta del empresario dé lugar a la aplicación del tipo previsto en el ar tículo 22.2, con indepen-
dencia del número de trabajadores afectados, se aplicarán las medidas previstas en las letras a) y b) del apartado
anterior, si bien el plazo de exclusión previsto en la letra b) será de un año.

En caso de reiteración de la conducta tipificada en el ar tículo 22.2, el plazo de exclusión se ampliará a dos años.
Se producirá la reiteración cuando entre la comisión de dicha infracción y la anterior no hayan transcurrido más de
365 días. A estos efectos, no tendrá la consideración de reiteración la conducta empresarial que dé lugar a una plu-
ralidad de infracciones por afectar a más de un trabajador.»

Artículo 7. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

La letra c) del ar tículo 49.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público queda redac-
tada del siguiente modo:

«c) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave en materia de disciplina de mercado, en
materia profesional o en materia de integración laboral y de igualdad de oportunidades y no discriminación de las
personas con discapacidad, o por infracción muy grave en materia social, incluidas las infracciones en materia de
prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, así como por la
infracción grave prevista en el ar tículo 22.2 del mismo, o por infracción muy grave en materia medioambiental, de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental; en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas; en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres; en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de
Envases; en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos; en el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados
de la Contaminación.»

Disposición adicional primera. Incumplimiento del régimen jurídico de la regularización.

1. Los empresarios que se hubieran acogido al proceso voluntario de regularización contenido en el capítulo I
de este Real Decreto-ley sin reunir los requisitos establecidos al respecto o los que, aún reuniéndolos, hubieren pro-
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cedido a la extinción del contrato de trabajo de los trabajadores afectados por la regularización antes de seis meses,
cualquiera que fuera la modalidad de contratación utilizada, perderán automáticamente el derecho a acogerse a los
beneficios y efectos establecidos en los ar tículos 2, 3 y 4 de este Real Decreto-ley, con efectos desde la fecha de
la regularización. Asimismo deberán reintegrar las ayudas, bonificaciones y, en general, los beneficios derivados de
la aplicación de los programas de empleo, obtenidos como consecuencia de esta contratación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las extinciones por despido disciplinario declarado como
procedente, o por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez del traba-
jador.

2. Asimismo, los empresarios que incumplan el régimen jurídico de la regularización deberán proceder al ingre-
so de las cuotas de Seguridad Social que procedan; todo ello sin perjuicio de la aplicación de lo establecido en el
texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto.

Disposición adicional segunda. Evaluación de las disposiciones de este Real Decreto-ley

El Gobierno, a través del Ministerio de Trabajo e Inmigración, transcurridos seis meses desde la entrada en vigor
de esta disposición, realizará una evaluación y seguimiento de los resultados de las medidas incluidas en este Real
Decreto-ley, oída la Comisión Consultiva Tripartita de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Atendiendo a las
conclusiones de dicha evaluación, procederá a adoptar o promover las medidas de adaptación o modificación que
resulten adecuadas.

Disposición transitoria única. Régimen sancionador.

Las infracciones cometidas hasta el 31 de julio de 2011 se sancionarán conforme a las cuantías y se someterán
al régimen de responsabilidades vigente con anterioridad a dicha fecha.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en el presente Real
Decreto-ley.

Disposición final primera. Modificación de la deducción por obras de mejora en la vivienda habitual en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de no Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Se modifica la disposición adicional vigésima novena, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional vigésima novena. Deducción por obras de mejora en la vivienda.

Los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 71.007,20 euros anuales, podrán deducirse el 20 por cien-
to de las cantidades satisfechas desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2011 hasta el 31 de diciembre de
2012 por las obras realizadas durante dicho período en cualquier vivienda de su propiedad o en el edificio en la que
ésta se encuentre, siempre que tengan por objeto la mejora de la eficiencia energética, la higiene, salud y protec-
ción del medio ambiente, la utilización de energías renovables, la seguridad y la estanqueidad, y en particular la sus-
titución de las instalaciones de electricidad, agua, gas u otros suministros, o favorezcan la accesibilidad al edificio o
las viviendas, en los términos previstos en el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el
Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, así como por las obras de instalación de infraestructuras de
telecomunicación realizadas durante dicho período que permitan el acceso a Internet y a servicios de televisión digi-
tal en la vivienda del contribuyente.

No darán derecho a practicar esta deducción las obras que se realicen en viviendas afectas a una actividad eco-
nómica, plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas y otros elementos análogos.
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La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débi-
to, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o enti-
dades que realicen tales obras. En ningún caso, darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfe-
chas mediante entregas de dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será de:

a) cuando la base imponible sea igual o inferior a 53.007,20 euros anuales: 6.750 euros anuales,

b) cuando la base imponible esté comprendida entre 53.007,20 y 71.007,20 euros anuales: 6.750 euros menos el
resultado de multiplicar por 0,375 la diferencia entre la base imponible y 53.007,20 euros anuales.

Las cantidades satisfechas en el ejercicio no deducidas por exceder de la base máxima anual de deducción
podrán deducirse, con el mismo límite, en los cuatro ejercicios siguientes.

A tal efecto, cuando concurran cantidades deducibles en el ejercicio con cantidades deducibles procedentes de
ejercicios anteriores que no hayan podido ser objeto de deducción por exceder de la base máxima de deducción,
el límite anteriormente indicado será único para el conjunto de tales cantidades, deduciéndose en primer lugar las
cantidades correspondientes a años anteriores.

En ningún caso, la base acumulada de la deducción correspondiente a los períodos impositivos en que ésta sea
de aplicación podrá exceder de 20.000 euros por vivienda. Cuando concurran varios propietarios con derecho a
practicar la deducción respecto de una misma vivienda, el citado límite de 20.000 euros se distribuirá entre los
copropietarios en función de su respectivo porcentaje de propiedad en el inmueble.

En ningún caso darán derecho a la aplicación de esta deducción, las cantidades satisfechas por las que el con-
tribuyente practique la deducción por inversión en vivienda habitual a que se refiere el ar tículo 68.1 de esta ley.

2. El importe de esta deducción se restará de la cuota íntegra estatal después de las deducciones previstas en
los apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del ar tículo 68 de esta ley.»

Dos. Se añade una disposición transitoria vigésima primera, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición transitoria vigésima primera. Deducción por obras de mejora en la vivienda habitual satisfechas con
anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2011.

1. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2011 hayan satisfecho
cantidades por las que hubieran tenido derecho a la deducción por obras de mejora en la vivienda habitual confor-
me a la redacción original de la disposición adicional vigésima novena de esta Ley, aplicarán la deducción en rela-
ción con tales cantidades conforme a la citada redacción.

2. En ningún caso, por aplicación de lo dispuesto en esta disposición, la base anual y la base acumulada de la
deducción correspondientes al conjunto de obras de mejora podrán exceder de los límites establecidos en la dis-
posición adicional vigésima novena de esta ley.»

Disposición final segunda. Título competencial.

Los ar tículos de este Real Decreto-ley que no constituyen disposiciones modificativas de otras vigentes, se dic-
tan al amparo de lo establecido en el ar tículo 149.1.7.ª y 17.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competen-
cia exclusiva sobre las materias de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comuni-
dades autónomas, así como de legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la
ejecución de sus servicios por las comunidades autónomas, respectivamente.

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

Se habilita al Gobierno y a los titulares de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Trabajo e Inmigración,
en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar las disposiciones y adoptar las medidas necesarias para
el desarrollo y ejecución de lo establecido en este Real Decreto-ley.
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Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», excepto las medidas previstas en el capítulo II, que entrarán en vigor el 1 de agosto de 2011.

Dado en Madrid, el 29 de abril de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

Número 1.712/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

DIRECCIÓN GENERAL DE L A INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ávila

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social se ha practicado Acta de Infracción de la Legislación Social
al titular cuyo n° de acta, importe y último domicilio conocido se relacionan a continuación habiéndose intentado
sin resultado la preceptiva notificación al interesado:

N° Acta Materia Empresa Domicilio Importe

152011000003167 Seguridad ZINEB.- EL OUAHAL C/ Luis Buitrago Peribañez, 6 piso 1° Extinción

Social puerta C60 prestaciones

05400 ARENAS DE SAN PEDRO Desempleo

152011000003369 Seguridad KHOMSI.-MOHAMED C/ Luis Buitrago Peribañez, 6 Piso 1° Extinción

Social puerta C Prestaciones

05400 ARENAS DE SAN PEDRO Desempleo

152011000003470 Seguridad MARIA SOLEDAD ALONSO C/ Avellaneda, 25 Extinción

Social MARTÍN 05418 RAMACASTAÑAS Prestaciones

Desempleo

Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales, de conformidad con
lo previsto en el ar tículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de Noviembre de 1992 (BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero. Al
mismo tiempo, se les advier te que pueden obtener el acta en las Oficinas de esta Inspección, en Paseo de San
Roque, 17 de Ávila e interponer escrito de alegaciones en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al
de la presente publicación ante, la Jefatura de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social y Unidad
Especializada de Seguridad Social.

El Jefe de la Inspección Provinclial de Trabajo, S.S. y Unidad Especializada de S. Social, Miguel Arroyo
Fernández.
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Número 1.698/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el reintegro de la protección por des-
empleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los interesados que a continuación se citan, y los motivos
que así mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar t. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, advir tiéndoles que dispone de un plazo de 10 días , contados a partir de la fecha de la presente publica-
ción para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta n° 0049 5103 71 2516550943 del Banco
Santander, a nombre de este Organismo debiendo entregar copia del justificante de ingreso en su Oficina del
Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispues-
to en la letra a), del n° 1, del ar t. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fiesto por el mencionado plazo en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 14 de Abril de 2011

Subdirector Provincial de Prestaciones, Empleo y Formación, Agustín Gutiérrez Merino

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe Período Motivo

MONFORTE MEDINA PATRICIA 70813004Y 05201100000097 48,62 28/07/2010 30/07/2010 NO RENOVACIÓN DE DEMANDA 

TRIMESTRAL SUSPENSIÓN 1 MES
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Número 1.654/11

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

Examinado el expediente incoado a instancia de
Dª. Ángeles Redondo Redondo, con DNI/CIF
2.141.908-X, y con domicilio en C/ Juan Fernández

Yagüe, n° 49, 05230 Las Navas del Marqués (Ávila),
solicitando concesión de aguas superficiales del río
Becedas con destino a riego, en el lugar conocido
como “Cerquillas”, con un volumen máximo anual de
21.226 m3, un caudal máximo instantáneo de 7,14 l/s,
y un caudal máximo concedido de 1,36 l/s, en el tér-
mino municipal de San Bartolomé de Pinares (Ávila).

Esta Confederación Hidrográfica del Tajo, en vir tud
de la competencia otorgada por el Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, de la Ley de Aguas,
y de acuerdo con el vigente Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, pone en su conocimiento que se



accede a lo solicitado, de acuerdo con las siguientes
características y condiciones:

Características del derecho.

CORRIENTE DE LA QUE SE DERIVA: Río
Becedas

CD: 301-30050202

CLASE Y AFECCION: Regadíos y usos agrarios,
Art. 12.1.2. del P.H.C. Tajo (riego de praderas por gra-
vedad)

TITULARES Y DNI: Dª. Ángeles Redondo
Redondo, 2.141.908-X, Dª. María Teresa Cea Redondo,
6.547.692-Y, Dª. María Ángeles Cea Redondo,
6.547.691-M, Dª. Ana María Cea Redondo, 808.981-W,
D. Juan Carlos Cea Redondo, 6.555.541-N, Dª.
Encarnación Cea Redondo, 6.558.359-R, D. Emilio
Cea Redondo, 6.562.284-Q, Dª. María del Pilar Cea
Redondo, 6.569.392-V, D. Jesús Cea Redondo,
6.569.393-H, Dª. Sara Cea Redondo, 6.575.009-E, D.
Enrique Cea Redondo, 6.582.598-K, D. Alfonso Cea
Redondo, 6.585.877-B, D. Justo Cea Esteban,
228.613-Q, Dª. Isabel Soriano Peña, 50.655.504-M, Dª.
Pilar Soriano Segovia, 6.413.783-A, D. Miguel Cea
Soriano, 6.537.049-N, D. Justo Cea Soriano,
6.546.879-K, D., José María Cea Soriano, 6.558.360-
W, D. Francisco Javier Cea Soriano, 6.558.361-A y D.
Ángel Luis Cea Soriano, 6.573.187-V

LUGAR DE LA TOMA: Río Becedas (margen dere-
cha), entre las parcelas 142 del polígono 32 y la parce-
la 5 del polígono 21

TERMINO Y PROVINCIA DE LA TOMA: San
Bartolomé de Pinares ( Ávila)

LUGAR DEL APROVECHAMIENTO: “Cerquillas”
(parcelas 383, parte de la 386, 419, parte de la 420 y
362 del polígono 20)

CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO: 1,36 l/s

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO: 7,14 l/s

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL: 21.226 m3

SUPERFICIE REGADA: 19,64 ha

PERIODO DE LA CONCESIÓN: 25 años

COORDENADAS U.T.M.: Huso 30 (ED50) X =
377675; Y = 4489951

OBSERVACIONES: El aprovechamiento se realiza
desde su azud existente sobre el río Becedas, de 25
metros de longitud, de mampostería granítica con un
espaldón aguas abajo de escollera, cuya altura es
inferior a 2 metros. Cuenta con una compuerta verti-
cal de accionamiento manual, situada en la parte cen-
tral de la coronación del azud.

Desde el azud parte una acequia en tierra, que es
la que se utiliza para la distribución de caudales para
riego.

Aguas abajo del cruce de la acequia con el cami-
no vecinal (coord. aprox. X = 377675; Y = 4489951), se
sitúa un aliviadero lateral y una compuerta de fondo
que permite el vertido total o parcial al río del caudal
que transporta la acequia.

El recorrido de dicha acequia finaliza en el arroyo
de las Cerquillas.

Condiciones.

Condiciones generales.

1. El agua que se concede queda adscrita a la fina-
lidad pretendida, quedando prohibida su enajenación,
cesión o arriendo, salvo que se realice según lo esta-
blecido en el ar tículo 67 y siguientes del texto refundi-
do de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001 de 20 de Julio, (B.O.E. de 24 de
Julio de 2001).

2. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terce-
ros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesarias para con-
servar o sustituir las servidumbres existentes.

3. La Administración no responde del caudal que
se concede, sea cual fuere la causa de la disminución,
ni de la calidad de las aguas.

4. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la
disponibilidad del recurso, podrá fijar el régimen de
explotación de los embalses establecidos en los ríos y
de los acuíferos subterráneos, régimen al que habrá
de adaptarse la utilización coordinada de los aprove-
chamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régi-
men de explotación conjunta de las aguas superficia-
les y de los acuíferos subterráneos. (ar t. 55.1 del
T.R.L.A.).

Con carácter temporal, podrá también condicionar
o limitar el uso del dominio público hidráulico para
garantizar su explotación racional. Cuando por ello se
ocasione una modificación de caudales que genere
perjuicios a unos aprovechamientos en favor de otros,
los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportu-
na indemnización, correspondiendo al organismo de
cuenca, en defecto de acuerdo entre las partes, la
determinación de su cuantía (ar t. 55.2 del T.R.L.A.).

5. En circunstancias de sequías extraordinarias, de
sobreexplotación grave de acuíferos, o en similares
estados de necesidad, urgencia o concurrencia de
situaciones anómalas o excepcionales, el Gobierno,
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mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la
superación de dichas situaciones, las medidas que
sean- precisas en relación con la utilización del domi-
nio público hidráulico, aun cuando hubiese sido obje-
to de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita
la declaración de utilidad pública de las obras, sonde-
os y estudios necesarios para desarrollarlos, a efectos
de la ocupación temporal y expropiación forzosa de
bienes y derechos, así como la de urgente necesidad
de la ocupación. (ar t. 58 del T.R.L.A.).

6. La Administración concedente podrá imponer la
sustitución de la totalidad o de parte de los caudales
concesionales por otros de distinto origen, con el fin
de racionalizar el aprovechamiento del recurso. (Art.
99.3 del R.D.P.H)

7. La Administración se reserva el derecho a tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean
necesarios para toda clase de obras públicas, en la
forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las
obras de aquélla.

8. En lo que no resulte modificado por las presen-
tes condiciones, las obras se ajustarán a la documen-
tación presentada que obra en el expediente.

La Confederación Hidrográfica del Tajo, podrá
autorizar variaciones que tiendan al perfeccionamien-
to de las obras y que no impliquen modificaciones en
la esencia de la concesión, dentro de los límites fija-
dos por el Real Decreto 849/1986 de 11 de abril por
el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico.

9. La presente concesión se refiere a los aspectos
relativos a la derivación de aguas y obras en el domi-
nio público hidráulico, no correspondiendo al
Organismo de cuenca la tutela de las obras fuera de
dicho dominio público.

10. Se accede a la ocupación de los terrenos de
dominio público hidráulico necesarios para las obras.
En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser
impuestas por la Autoridad competente.

11. Una vez terminados los trabajos, antes de que
se supere del plazo otorgado para su realización, el
concesionario dará cuenta a la Confederación
Hidrográfica del Tajo de la finalización de los mismos
y se procederá a su reconocimiento, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de estas condi-
ciones, quedando condicionada la explotación a la
aprobación del acta de reconocimiento final de las
obras.

12. El concesionario viene obligado a mantener las
obras e instalaciones en adecuado estado de conser-
vación, evitando toda clase de filtraciones y pérdidas
de agua para alcanzar el mejor aprovechamiento de
ésta y no producir perjuicios a terceros.

13. El concesionario responderá por los daños cau-
sados por él mismo o por otros que actúen por su
cuenta al realizar las obras o al explotar las instalacio-
nes.

14. La Confederación Hidrográfica del Tajo se
reserva en todo momento la inspección y vigilancia de
las obras e instalaciones, tanto durante la construc-
ción como en la explotación del aprovechamiento,
siendo de cuenta del concesionario las remuneracio-
nes y gastos que por dichos conceptos se originen.

El titular del aprovechamiento deberá permitir al
personal de este Organismo de cuenca o a persona
autorizada por el mismo, previa identificación, el acce-
so a las instalaciones, al efecto de poder realizar las
mencionadas labores de vigilancia e inspección.

15. Se otorga esta concesión por el periodo de
tiempo que dure el servicio a que se destina, con el
plazo máximo que se indica en las características del
derecho del aprovechamiento.

El plazo de vigencia de la concesión se computa-
rá a partir de la fecha de la resolución de la conce-
sión. Al finalizar dicho plazo, extinguido el derecho
concesional, las obras e instalaciones fijas que hubie-
ran sido dispuestas dentro del dominio público
hidráulico para la explotación del aprovechamiento
deberán ser demolidas por el titular de la concesión,
debiendo restituir el cauce a su situación primitiva.

No obstante lo anterior el órgano competente
podrá decidir el mantenimiento de las obras e instala-
ciones, reflejándolo así en la resolución del correspon-
diente expediente de extinción del derecho, en cuyo
caso revertirán al estado gratuitamente y libre de car-
gas.

16. No podrá iniciarse la explotación del aprove-
chamiento amparado por la concesión sin haber ins-
talado los correspondientes sistemas de medición
que garanticen información precisa sobre los cauda-
les y volúmenes de agua en efecto consumidos o uti-
lizados y, en su caso, retornados.

Dichos sistemas, en cuanto a sus características e
instalación, se dispondrán conforme a la definición
detallada incluida en la documentación técnica apor-
tada al expediente y, en todo caso, respetarán las dis-
posiciones de la Orden ARM/1312/2009, de 20 de
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mayo de 2009 (BOE n° 12, de 27 de mayo), por la que
se regulan los sistemas para realizar el control efecti-
vo de los volúmenes de agua utilizados por los apro-
vechamientos de agua del dominio público hidráulico,
de los retornos al citado dominio público hidráulico y
de los vertidos al mismo.

En cuanto a la explotación, el concesionario res-
ponde del cumplimiento de las obligaciones que le
impone la citada Orden relativas al mantenimiento de
las instalaciones y el correcto funcionamiento de los
equipos, así como la llevanza del libro de control del
aprovechamiento, con la realización de mediciones,
registro de las mismas y comunicación de los datos a
este Organismo.

17. La Administración se reserva la posibilidad de
exigir la instalación de nuevos sistemas de control de
la captación, en el supuesto de que se consideren
necesarios, sin que ello dé lugar a ningún tipo de
indemnización.

18. Esta concesión queda sujeta al pago de los
cánones establecidos y/o tarifas que le sean de apli-
cación, de los establecidos o que se puedan estable-
cer en el Texto Refundido de la Ley de Aguas, así
como al pago de las tasas que el puedan ser aplica-
bles.

19. El concesionario deberá integrarse forzosa-
mente en las Comunidades de Usuarios que la
Administración determine, conforme a los supuestos
establecidos en los ar tículos 81 y siguientes del Texto
Refundido de la Ley de Aguas.

20. Toda modificación de las características de
esta concesión requerirá previa autorización adminis-
trativa del órgano otorgante. (ar t. 64 T.R.L.A.)

El Organismo de cuenca podrá incoar de oficio el
expediente de modificación de características cuando
se trate de acomodar el caudal concedido a las nece-
sidades reales del aprovechamiento, restringiendo su
caudal o manteniéndolo.

21. Se podrá proceder a la revisión de esta conce-
sión cuando se hayan modificado los supuestos
determinantes de su otorgamiento, en caso de fuerza
mayor a petición del peticionario y cuando lo exija su
adecuación a los Planes Hidrológicos.

Dado el alto nivel de compromiso actual de los
recursos en la cuenca del Alberche se otorgará, en su
caso, a precario, sin que su titular consolide derecho
alguno ni pueda reclamar indemnización en caso de
revocación, como consecuencia del cumplimiento de
los objetivos que se establezcan en la revisión del

Plan Hidrológico en lo relativo a caudales ecológicos
y asignación y reserva de recursos, o si el Organismo
de cuenca, cree conveniente para una mejor gestión
del dominio público hidráulico.

22. El derecho al uso privativo de las aguas se
extinguirá por término del plazo de su concesión, por
expropiación forzosa, por renuncia expresa del intere-
sado o por caducidad de la concesión. (Art. 53 del
T.R.L.A.)

23. La concesión caducará por incumplimiento de
cualquiera de las presentes condiciones o plazos en
ella previstos. Asimismo, el derecho al uso de las
aguas podrá declararse caducado por la interrupción
permanente de la explotación durante tres años con-
secutivos, siempre que aquella sea imputable al titu-
lar. (Art. 66 del T.R.L.A.).

24. El concesionario queda obligado a cumplir,
tanto en la construcción como en la explotación del
aprovechamiento, las disposiciones vigentes o que se
dicten relativas a los Ecosistemas Acuáticos, Industria,
Sanidad o Medio Ambiente, así como a la obtención
de cualquier tipo de autorización o licencia que exija
su actividad o instalaciones, cuyas competencias
correspondan a otros Organismos de la
Administración General del Estado, o las administra-
ciones Autonómica o Local.

Condiciones específicas.

1. El titular de la concesión deberá serlo también
de las tierras a las que el agua vaya destinada.
(Artículo 61.4 T.R.L.A.).

2. El agua concedida no podrá ser aplicada a terre-
nos diferentes, con la excepción del supuesto del con-
trato de cesión de derechos establecido en el ar tícu-
lo 67 del T.R.L.A. (ar tículo 61.2 del T.R.L.A.).

3. Si la superficie de riego incluida en la presente
concesión quedase en su día dominada por algún
canal construido por iniciativa pública, dicha superfi-
cie quedará integrada forzosamente en la zona rega-
ble asociada al canal, sin derecho a indemnización
alguna por parte de la Administración, quedando
sujeta al nuevo régimen administrativo financiero per-
tinente.

4. Esta concesión podrá ser revisada en los
supuestos en que se acredite que el objeto de la con-
cesión puede cumplirse con una menor dotación o
una mejora de la técnica de utilización del recurso,
que contribuya a un ahorro del mismo. La modifica-
ción de las condiciones en este supuesto no otorgará
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al concesionario derecho a compensación económica
alguna (Art 65.2 y 65.4 T.R.L.A).

5. Con anterioridad a la extinción del aprovecha-
miento por finalización del plazo concesional, el titular
podrá obtener una nueva concesión para el mismo
uso y destino de las aguas, debiendo formular la soli-
citud en el trámite de audiencia previa en el expedien-
te de declaración de extinción o durante los últimos
cinco años de la vigencia de aquella. La tramitación
se realizará como una novación de la concesión, de
acuerdo con lo establecido en los ar tículos 140 a 142
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (atr.
53.3 T.R.L.A.)

6. El caudal se concede con la obligación de res-
petar los caudales para usos comunes, sanitarios o
ecológicos si fuese preciso, sin que el concesionario
tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

De acuerdo con lo preceptuado en el ar tículo 59.7
del texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, así
como del ar tículo 26 de la Ley 10/2001, de 5 de julio,
del Plan Hidrológico Nacional modificadas ambas por
la Ley 11/2005, de 22 de junio, el Organismo de
Cuenca establecerá el caudal ecológico, mediante los
estudios específicos para el tramo de río correspon-
diente, siguiendo el criterio de que los caudales eco-
lógicos o demanda medioambiental no tiene carácter
de uso, considerándose una restricción que se impo-
ne con carácter general a los sistemas de explotación.

Concretamente, el caudal ecológico correspondien-
te al tramo del cauce donde se sitúa la captación, refle-
jado en el informe de la Oficina de Planificación Hidro -
lógica que obra en el expediente, se cifra en 19,2 l/s.

7. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto
en la construcción como en la explotación, la legisla-
ción aplicable en materia de pesca fluvial.

8. Las obras e instalaciones se realizarán bajo la
dirección de un técnico competente, libremente
designado por el concesionario, el cual habrá de
aportar a la terminación de las mismas, certificación
expedida por dicho técnico de haberse efectuado las
obras bajo su dirección y de acuerdo con la docu-
mentación aportada.

9. Según el informe emitido por el Servicio
Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y
León se deberán tener en cuenta los siguientes con-
dicionantes:

- Se deberán respetar los hábitats naturales de
este tramo fluvial, procurando en la medida de lo posi-
ble mantener la evolución natural.

- No se harán trabajos nuevos que afecten al curso
de agua, evitando daños a la vegetación de la ribera.

- En las instalaciones que utilice el concesionario
deberá respetarse íntegramente la vegetación de ribe-
ra.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinser-
tas condiciones, se advier te a éste de la obligación
que tiene de presentar este documento dentro de los
30 días hábiles siguientes a la fecha de su recibo, en
la Oficina Liquidadora del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de la
Delegación de Hacienda, para satisfacer el referido
impuesto en su caso, de conformidad con lo dispues-
to en el ar tículo 68 del Reglamento de dicho impues-
to. Y se publica esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila, para general conocimiento y
a los efectos legales correspondientes. Esta resolu-
ción pone fin a la vía administrativa, pudiendo presen-
tar Recurso Potestativo de Reposición ante la
Presidencia de este Organismo, en el plazo de UN
MES. Con carácter alternativo puede interponer
Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el plazo de DOS MESES, con-
tados a partir del día siguiente de su notificación.
(Refª.: 032217/96).

La Presidenta de la Confederación Hidrográfica
del Tajo. P.D. El Comisario de Aguas, Resolución
13/07/2005 (B.O.E. n° 185 de 4 de agosto de 2005),
José Antonio Díaz Lázaro-Carrasco.

Número 1.801/11

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

A N U N C I O I N F O R M A C I Ó N

P Ú B L I C A

El Ayuntamiento de Muñomer del Peco con CIF P-
0514000-I y el Ayuntamiento de Narros de Saldueña
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con CIF P-0514900-J. solicitan autorización para reali-
zar obras en el cauce del río Arevalillo, en el paraje
"Praderas de Sanchón", en término municipal de
Muñomer del Peco (Ávila).

El Ayuntamiento de Muñomer del Peco, es titular
de una Inscripción de aprovechamiento de aguas
públicas del río Arevalillo, de referencia I-20040-AV
otorgada el 20 de enero de 1993, para el riego de
34,6162 ha en término municipal de Muñomer del
Peco (Ávila).

El Ayuntamiento de Narros de Saldueña, es titular
de una Inscripción de aprovechamiento de aguas
públicas del río Arevalillo, de referencia I-9878-AV otor-
gada el 8 de febrero de 1993, para el riego de 34,1915
ha en término municipal de Narros de Saldueña
(Ávila).

Las obras a realizar, consisten en un azud sobre el
cauce con las siguientes características:

- Azud realizado de hormigón armado, con 24 m
de longitud, y 4,00 m de altura (1,5 m de cimentación,
1.5 m del terreno hasta el aliviadero y 1,00 m más
hasta los estribos laterales). En la parte central dis-
pondrá de un aliviadero en coronación de 20 m de
longitud. 

- En cada una de las márgenes se situarán sendos
canales de derivación, con mecanismo de regulación
consistente en una compuerta tajadera. Estas tomas
se situarán 0,30 m por debajo de la cota de corona-
ción.

- El canal de la margen izquierda en su origen será
de 1.20 m de anchura y 0,50 m de calado, para des-
pués reducirse a un canal semicilíndrico de 0,40 m de
diámetro o una tubería de PVC de 300 mm de diáme-
tro. A 2 m de la compuerta tajadera se instalará un
dispositivo de control de caudal consistente en un ver-
tedero de contracción lateral que permitirá el paso de
un caudal máximo de 43,40 l/s.

- El canal de la margen derecha en su origen será
de 1,20 m de anchura y 0.50 m de calado, para des-
pués reducirse a un canal semicilíndrico de 0,20 m de
diámetro o una tubería de PVC de 150 mm de diáme-
tro. A 2,5 m de la compuerta tajadera se instalará un
dispositivo de control de caudal consistente en un ver-
tedero de contracción lateral que permitirá el paso de
un caudal máximo de 5.96 l/s.

- En ambos canales y una vez pasado el aforador,
se instalará una escala limnimétrica, graduada en cen-
tímetros, para poder realizar la medición periódica de
los niveles alcanzados por el agua.

- El azud dispondrá de un desagüe de fondo for-
mado por una tubería de fundición de 300 mm de diá-
metro con válvula de compuerta.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar tículo 126 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de
11 de Abril, a fin de que. en el plazo de UN MES con-
tados/s a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA puedan pre-
sentar reclamaciones los que se consideren afectados
ante la oficina de esta Confederación Hidrográfica del
Duero sita en C/ Muro, 5 de Valladolid, donde se halla
de manifiesto la documentación técnica del expedien-
te de referencia OC 50162/10-AV, o ante el registro de
cualquier órgano administrativo y demás lugares pre-
vistos en el ar tículo 38.4 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 26 de abril de 2011.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta
Otorel.

Número 1.664/11

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS INSTA-
LACIONES ELÉCTRICAS QUE SE CITAN. EXPTES.:
AT-51.460 y 51.461.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expedientes n°: AT-51.460 y 51.461.
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Peticionario: HIDROELÉCTRICA VIRGEN DE CHI-
LLA, S.L.

Emplazamiento: Paraje Ropino. Camino Los
Labraos. - El Raso-Candeleda. 

Finalidad: Mejora de la infraestructura eléctrica y
suministro a nuevos abonados.

Características: Línea subterránea a 15 kV. con ori-
gen en un apoyo de la línea "Alardos-El Raso" y final
en el C.T. "Ropino-Camino Los Labraos" proyectado.
Longitud: 363 m. Conductor: HEPRZ1, 12/20 kV.
3(1x95) Al. Centro de transformación intemperie
sobre torre. Potencia 150 kVA. Tensiones: 15.000-
230/400 V.

Presupuesto: 24.983.78 e.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 18 de abril de 2011.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 1.850/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Excmo. Ayuntamiento de Avila de fecha 6 de mayo de
2011, se ha dispuesto la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos
para la obtención de la información.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente.
Secretaria General. Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaria General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Avila — 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Telefax: 920-226996.

6) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante:
www.avila.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e
información: hasta finalizar el plazo de presentación
de proposiciones.

d) Número de expediente: 16/2011 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio

b) Descripción: CONTRATO CONSISTENTE EN
LA REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS MUSICALES
EN LAS FIESTAS DE VERANO EN EL AÑO 2011

c) Lugar de ejecución: Avila.

d) Plazo de Ejecución:  Cláusula 4 del pliego de
condiciones.

e) CPV: 92000000-1.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios según
Anexo II del pliego.

4. Valor estimado del contrato: 115.000 euros

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 115.00 euros. Importe total 115.000
euros en concepto de ayuda o contribución a su rea-
lización, importe que se considerará como fijo para
todos los licitadores debiendo estimarse su considera-
ción como aportación máxima a los fines propios de
esta licitación. 

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa 

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica o profesional, y económica y
financiera según cláusula 5ª del pliego.
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8. Presentación de ofertas o de solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Si el último día coincidiera en sábado, se prorroga al
primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados
conforme a la cláusula 12ª del pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaria — Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Avila — 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta. Hasta finalización presentación
de ofertas.

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” docu-
mentación general, y posterior apertura del sobre “A”
oferta económica y sobre “C” oferta técnica, según
cláusula 15ª del pliego de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1. 

c) Localidad y código postal. Avila — 05001.

d) Fecha y hora. Se anunciará previamente en el
perfil del contratante.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de
1.000 euros. 

Ávila, 6 de mayo de 2011

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto
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E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 177.2 del  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
en relación con el ar tículo 169 de la citada norma, y habida cuenta de que no se han producido reclamaciones
durante el periodo de exposición pública, se entiende elevado a definitiva la aprobación inicial del expediente de
modificación presupuestaria número uno de dos mil once, aprobado inicialmente por la Corporación en sesión cele-
brada el día veinticinco de marzo de dos mil once, y conforme a lo determinado por el ar tículo 169.3 del citado Real
Decreto Legislativo se publica resumido por capítulos conforme al siguiente detalle:

CAP. DENOMINACIÓN PREV. ANTERIOR MODIFICACIONES PREV. DEFINIT.

1 Remuneraciones de personal 21.342.675,31 37.054,64 21.379.729,95

2 Bienes corrientes y servicios 19.372.842,81 20.650,25 19.393.493,06

3 Gastos financieros 921.741,71 0,00 921.741,71

4 Transferencias corrientes 4.157.539,31 -19.444,02 4.138.095,29

6 Inversiones reales 8.094.579,76 3.051.465,52 11.146.045,28

7 Transferencias de capital 180.000,00 1.964.573,24 2.144.573,24

8 Activos financieros 105.000,00 0,00 105.000,00

9 Pasivos financieros 3.837.047,59 0,00 3.837.047,59

TOTAL 58.011.426,49 5.054.299,63 63.065.726,12

Ávila, a 05 de mayo de  2.011.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto



Número 1.880/11

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

ANUNCIO DE LICITACIÓN PARA LA
ADJUDICACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN Y CONSER -
VACIÓN DEL BAR DE LAS PISCINAS MUNICIPALES. 

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Arévalo. 

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría 

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Ayuntamiento de Arévalo.
Secretaría. 

2) Domicilio: Pza. del Real, 12 

3) Localidad y código postal: Arévalo 05200 

4) Teléfono: 920.30.16.90 

5) Dirección de Internet del perfil del contratante:
www.ayuntamientoarevalo.es.  

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo: Privado. 

b) Descripción: Explotación y conservación del bar
de las piscinas municipales. 

c) Duración de la concesión: Un año, prorrogable
por otro. 

3. Tramitación y procedimiento. 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adju-
dicación. 

4. Canon: Se fija al alza, siendo de 2.586,29 e
anuales, para el primer año. Al siguiente se le aumen-
tará en la misma proporción de incremento del IPC
del año anterior. 

5. Garantías exigidas: 

Provisional: No se exige. 

Definitiva: 5% del importe de adjudicación., exclui-
do el IVA. 

6. Requisitos específicos del contratista: cláusula 9
del Pliego de cláusulas administrativas. 

7. Presentación de las ofertas. 

a) Fecha límite de presentación: quince días natu-
rales a partir del día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el BOP. Si el último día coincidiera
en sábado, domingo o festivo se prorroga al primer
día hábil siguiente. 

b) Modalidad de presentación: cláusulas 9 y 11 del
Pliego de cláusulas administrativas. 

En Arévalo, a 10 de Mayo de 2011 

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo 

Número 1.713/11

AY U N T A M I E N T O D E

M A R T I H E R R E R O

A N U N C I O

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Martiherrero, Don Agustín Casillas Sáez.

HACE SABER:

Por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Castilla y León se ha elaborado el proyecto de
construcción del sellado del vertedero de residuos
urbanos de Martiherrero, redactado por el Ingeniero
de Caminos D. Juan Rofso López.

Se somete a un periodo de información pública de
VEINTE DÍAS, a contar desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a efec-
to de que los interesados puedan formular las alega-
ciones que estimen oportunas.

En Martiherrero, a 27 de abril de 2011.

El Alcalde, Agustín Casillas Sáez.

Número 1.715/11

AY U N T A M I E N T O D E

M A R T I H E R R E R O

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL DEL
PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO
2011.
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El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 26 de abril de 2011, ha aprobado inicialmente el
Presupuesto General del Ayuntamiento de MARTIHE-
RRERO para el ejercicio 2011, cuyo Estado de Gastos
Consolidado asciende a 192.835,00 euros y el Estado
de Ingresos a 192.835,00 euros, junto con sus Bases
de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y, en el ar tículo
20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audien-
cia de los interesados, por el plazo de quince días
durante los cuales podrán los interesados examinarlo
y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado
no se hubieran presentado reclamaciones, se consi-
derará definitivamente aprobado este Presupuesto
General.

En Martiherrero, a 27 de abril de 2011.

El Alcalde, Agustín Casillas Sáez.

Número 1.723/11

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

E D I C T O

A los efectos de la Ley 11/2003 de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace saber que por
parte de Doña Ana María de Lema Martín se ha soli-
citado licencia Medio Ambiental para núcleo
Zoológico para dos caballos, todo ello sito en la
Parcela 325 del Polígono 14 de los de rústica de este
término municipal.

Lo que se hace público a fin de que en el plazo de
veinte días a contar desde la inserción de este Edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia puedan formular-
se las alegaciones y observaciones pertinentes.

En Mijares, a 25 de Abril de 2011.

La Alcaldesa, Mercedes Soto González.

Número 1.793/11

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

DON MIGUEL JUANES HERNÁNDEZ, SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1
DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO 230/2011
a instancia de DASTER COMERCIAL DE CEREALES,
S.L., expediente de dominio para la reanudación del
tracto sucesivo de la siguiente finca:

FINCA URBANA.- sita en la localidad de Aveinte
(Ávila). Solar edificable sito en la calle Huertas n° 28.
Su extensión superficial es de dos áreas y sesenta y
ocho centiáreas, según la certificación registral, y de
doscientos seis metros cuadrados, según la certifica-
ción catastral. 

En la actualidad linda al Este con propiedad de D.
Austreberto Gimare Jiménez; Sur, con propiedad de
D. Asterio Sánchez Lucas; Oeste, calle de San Juan y
Norte, calle que va al río. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila al
tomo 442, folio 165, finca n° 1.242, inscripción, que
cuenta con más de treinta años de antigüedad y apa-
rece practicada a favor de D. Ángel Gutiérrez por títu-
lo de compraventa.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a los mismos fines a Dª. Julia
Jiménez Hernández como titular catastral y como per-
sona de quien procede la finca, a D. Ángel Gutiérrez
Jiménez y sus herederos como titulares registrales, y
a D. Austreber to Gimare Jiménez y D. Asterio
Sánchez Lucas, como titulares de las fincas colindan-
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tes, para el caso de que las citaciones personales
resultaran infructuosas.

En Ávila, a veinticinco de abril de dos mil once.

El Secretario, Ilegible.

Número 1.888/11

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  1  D E Á V I L A

JUZGADO DE LO MERCANTIL

E D I C T O

D. MIGUEL JUANES HERNÁNDEZ, Secretario del
Juzgado de lo Mercantil de Ávila, en cumplimiento de
lo dispuesto en el ar tículo 23 de la ley concursal (LC),

ANUNCIA

1°.- Que en el procedimiento número 290/2011, por
auto de fecha 06-05-11 se ha declarado en concurso
voluntario al deudor CHOCOLATES ELGORRIAGA,
S.L., con C.I.F. B05163712, con domicilio en Ávila, Ctra.
N-110, Km. 259- C.P. 05002.

2°.- Que el deudor conserva las facultades de
administración y de disposición de su patrimonio,
pero sometidas éstas a la intervención de la adminis-
tración concursal.

3°- Que los acreedores del concursado deben
poner en conocimiento de la administración concur-
sal la existencia de sus créditos en la forma y con los
datos expresados en el ar tículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes
a contar de la última publicación de los anuncios que
se ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del
Estado, Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario de
Ávila.

4°- Que los acreedores e interesados que deseen
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por
medio de Procurador y asistidos de Letrado (ar tículo
184.3 LC).

En Ávila, a nueve de mayo de dos mil once

El Secretario, Ilegible

Número 1.806/11

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario/a
Judicial del Juzgado de lo Social n° 001 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento ORDINARIO
0000115/2011 de este Juzgado de lo Social, seguidos
a instancia de D MARCOS CABEZAS CABEZAS,
JOSE LUIS CABEZAS ALISEDA, ISIDRO JIMÉNEZ
CHAPARRO contra la empresa PROMOTORA Y
CONSTRUCTORA EL NEGRITO S.L., sobre ORDINA-
RIO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva se adjunta:

Que estimando como estimo las demandas formu-
ladas por la parte actora, DON MARCOS CABEZAS
CABEZAS, DON JOSÉ LUIS CABEZAS ALISEDA y
DON ISIDRO JIMÉNEZ CHAPARRO, contra la parte
demandada, la empresa PROMOTORA Y CONS-
TRUCTORA EL NEBRITO, S.L., sobre reclamación de
cantidad, debo condenar y condeno a ésta a que
abone a la parte actora la cantidades de 10.371,54
Euros al primero de los demandantes, 9.904,50 Euros
al segundo y 8.978,45 Euros al tercero.

Contra esta Sentencia cabe Recurso de
Suplicación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
PROMOTORA Y CONSTRUCTORA EL NEBRITO S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-
ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la ofi-
cina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de
las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a tres de Mayo de 2011.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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